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ORDEN DE INICIO Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE, PLIEGOS Y 
GASTO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 

MEDIAS ANTIEMBÓLICAS PARA EL HOSPITAL EL ESCORIAL

El Director Gerente del Hospital Universitario El Escorial, en función de las atribuciones 

conferidas por la Resolución de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria del Servicio 

Madrileño de Salud, de 13 de septiembre de 2021, de Delegación de Competencias en 

materia de contratación y gestión económica-presupuestaria (B.O.C.M. número 222 de 17 de 

septiembre de 2021), de acuerdo con lo establecido en el art. 28.1 de la LCSP, dentro del 

marco garantista del cumplimiento de los procedimientos y las normas y con pleno 

sometimiento a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y 

medioambiental.

Visto el informe justificativo, emitido por la Dirección de Gestión, que constata la existencia 

de una necesidad a cubrir mediante la adquisición de medias antiembólicas para el Hospital 

Universitario El Escorial, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 28 y 116 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), con pleno 

sometimiento a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y 

medioambiental, se pretende formalizar un contrato con arreglo a las siguientes 

características:

1.- Objeto del contrato, duración y precio (arts. 99, 29 y 102 LCSP):
El objeto de este contrato consiste en la adquisición de varias tallas de medias antiembólicas

para el Hospital Universitario El Escorial, cuyas características y tipos se especifican en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas, así como la cesión en uso de cuatro calzadores.

El plazo de ejecución del contrato será de veinticuatro meses.

Procede prórroga: Sí, por treinta y seis meses.

Plazo total: sesenta meses.

Expediente: A/SUM-035612/2022


     
     
      
     
   
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El presupuesto de licitación asciende a la cantidad de 25.520,00 euros (Base imponible: 

23.200,00 euros - IVA: 2.320,00 euros), con cargo al Centro de Gasto 8219.

2.- División en lotes:
Procede: No.

El objeto del contrato del procedimiento de contratación no se encuentra dividido en lotes por 

cuanto media el supuesto contemplado en el artículo 99.3.b) de la LCSP.

3.- Justificación del procedimiento de adjudicación:
En virtud de lo establecido en el artículo 131 de la LCSP, la adjudicación de los contratos se 

realizará ordinariamente utilizando el procedimiento abierto. De conformidad con lo regulado 

en el artículo 159.1 de la LCSP, por tratarse de un contrato de suministro cuyo valor estimado

es inferior a 60.000 euros, se utilizará el procedimiento abierto simplificado, en su modalidad 

abreviada.

4.- Justificación del plazo de presentación de ofertas:
El plazo de presentación de ofertas, de conformidad con el artículo 159.6.a) de la LCSP, no 

podrá ser inferior a diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación del anuncio 

de licitación en el perfil del contratante.

5.- Justificación de la elección de los criterios de adjudicación:
Atendiendo al contenido de los artículos 145.3.f) y 146.1 de la LCSP se establece el criterio 

económico como el más idóneo para la adjudicación del contrato a la empresa que presente 

la mejor oferta, dado que las características de los productos a suministrar se encuentran 

perfectamente definidas en el momento de la licitación:

- Criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración del precio:

o Precio del equipo: 100 puntos

6.- Condiciones especiales de ejecución:
Las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para dar



Carretera M-600 de Guadarrama 
a San Lorenzo de El Escorial, km 6,255
Teléfono 918 973 000
28200 San Lorenzo de El Escorial (Madrid)

cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, sí

como para la mejora de los valores medioambientales y una gestión racional de los recursos

naturales.

El contratista adoptará las medidas oportunas para el cumplimiento de la legislación 

medioambiental en vigor en relación al trabajo realizado. Además, se asegurará que su 

personal esté debidamente formado y es competente en materia de buenas prácticas 

ambientales. El Hospital se reserva el derecho a solicitar al contratista evidencia sobre el 

cumplimiento de los requisitos legales ambientales que sean de aplicación o de la adecuada 

formación del personal.

La empresa adjudicataria deberá adoptar las medidas preventivas que estén a su alcance 

con el fin de evitar cualquier incidente que pueda derivar en una contaminación del 

medioambiente, como puedan ser los vertidos líquidos indeseados, abandono de residuos o

su incorrecta gestión, en especial, de aquellos considerados como peligrosos. El Hospital se 

reserva el derecho de repercutir al contratista el coste de reparación del daño ambiental

derivado de un incidente ambiental causado por el adjudicatario.

. Los licitadores deberán presentar en el Sobre Único un compromiso por escrito de 

cumplimiento de los compromisos medioambientales descritos en el pliego administrativo. 

Durante la ejecución del contrato o a su finalización, el hospital se reserva el derecho de 

solicitar evidencia sobre el cumplimiento de dichos compromisos por parte del adjudicatario, 

petición que éste deberá atender en el plazo más breve posible.

A este requisito se le atribuye el carácter de obligación contractual esencial a los efectos 

señalados en la letra f) del artículo 211 y su incumplimiento sería causa de resolución del 

contrato.
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7.- Valor estimado del contrato y método de estimación del mismo (artículo 101 de la 
LCSP):
Valor estimado: 58.000,00 euros

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Base imponible del lote único, 

calculada en función de los precios habituales de mercado + posible prórroga (contrato inicial 

de 24 meses + prórroga de 36 meses).

A razón de todo lo anteriormente señalado,

RESUELVE

Primero. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento para 

la adjudicación del contrato de suministro de medias antiembólicas para el Hospital

Universitario El Escorial, que se efectuará mediante procedimiento abierto simplificado

abreviado con criterio único, al amparo de lo previsto en los artículos 117, 131 y 159.6 de la 

LCSP..

Segundo. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de 

Prescripciones Técnicas que han de regir la contratación de este expediente, de conformidad 

con los artículos 122 y 124 de la LCSP.

Tercero. Aprobar el gasto derivado de dicha contratación, por importe de VEINTICINCO MIL 

QUINIENTOS VEINTE EUROS (25.520,00 €), al que le corresponde una base imponible de 

23.200,00 € y un IVA (10%) de 2.320,00 €, que será de aplicación con cargo a la Partida 

27004, Programa 312A, del Presupuesto de la Comunidad de Madrid.

EL DIRECTOR GERENTE


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